
ORDENANZA Nº699/15.-               

GILBERT, 04 de marzo 2015.- 
 

 
EL  H. CONCEJO DELIBERANTE 

 
DEL MUNICIPIO DE GILBERT 

 
Sanciona la siguiente 

 
O R D E N A N Z A: 

 
Artículo 1º.-: Dispónese renovar el subsidio no reintegrable a la Dirección de la 
Escuela Secundaria Nº20 de Gilbert y en la persona de su Directora Sra. Marisa 
Cristani, a los fines de afrontar gastos administrativos, subsidio éste que caducará 
automáticamente en caso de recibir esa Dirección Escolar, el cargo administrativo 
que solicitaran a Consejo General de Educación. 
 
Artículo  2º.: El monto del subsidio mencionado será a partir de la sanción de la 
presente Ordenanza de ($500,oo.-) PESOS QUINIENTOS y hasta el término 
mencionado en el artículo 1º.- 
 
Artículo 3º.-: Dicho monto deberá ser invertido de acuerdo a los fines solicitados, 
por cuanto deberán rendir dichos gastos, a través  de la presentación de 
comprobantes correspondientes.- 
 
Artículo 4º.-: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.- 
 
SALA DE SESIONES, Gilbert,  Dpto. Gualeguaychú, Entre Ríos, 03 de marzo de 
2015.- 
 


	ORDENANZA Nº699/15.-
	EL  H. CONCEJO DELIBERANTE

